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Porto otlcioi ultima publicada en la Gaceta oerrespsn-
diente aldía 22 del propia mes, ha aoerda
do disponer que los Alcaldes de loe tér •

mines municipales á quo afecten dichas
ebras ramiísn á la expresada Jaf atura de
Obras públicas las oertifioaoianes de que
trata la citada Raal Orden en un plazo
que uo exoederá de treinta días, á cuya
terminación, de no ser enviadas dichas
osrtifícecieuns, se entenderá ne haberse
farmulade centra eloontratista reclama-
ción alguna.

csrtifioaoiones de que trata la citada
Real Orden en un plazo que no exceder-i
de 30 dias, á cuya terminación, de na ser
enviadas dichas certificaoianes, se en-
tenderá na haberse formulado centra el
oontratista reolamsoión alguna.

Ministerio de Gracia y 3u$tkia
Sección 4*

"•^ssitfeB»!**'*.«ásl CsMaejío-áe saiisíaS?'®*-.
limo. Señor: Justificados los extremes

necesarios para estimar fundada la ins-
tarcaía elevada á S. M. por Den Pedro

S. M.el Rey don Alfonso XiII(que
Dios guarde), S. M. la Reina dona
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

Madrid, 1 da Octubre de 1910. —El
Gobernador. Armero y Manjóo, en solioitud de que sa

rehabilite á eu favor el titulo de Gande
de Bustillo,de Real Orden yen cumpli-
miento de lo dispuesta en el art. 4.° del
Real decreto de 14 de Noviembre da 1885
remita á V.I. el adjunta expediente á
fin de que per ai Juzgado que correspon-
da ae praotique la información preveni-
da en el articulo 5.* del mencionado
Real decreto.

cbiuní be ¡mam
De igual beneficio disfrutan las le-

mas personas de la Augusta Real
Familia.

Madrid, 3 Octubre de 1810.—ElGober
nader, L.Canalejas.

Por un errar inveluntario se consignó
en el acta de esta Comisión, que se in-
sertó en el número de ayer, qua perte-
neció á la sesión de 17 de Julia de 1910,
siendo asi que era la correspondiente fi
igual día del mes de Agesta pasada.

Gobierno civil SECCIÓN DE FOMENTO
Jefatura de obras públicas Dios guarde iV.I.muchos años.

Madrid, 4 de Octubre de 1910.—Tri-
nitario Raíz y Valerios.SECCIÓN DE FOMENTO

Participando á este Gobierne civil la
Jefatura de Obras públicas de la pro-
vinoia que se han reoibida definitiva-
mente les acopies da piedra correspon-
dientes á lao-anservaoión de la oarretera
de Perales de Tajuña á Albares durante
les años 1909 y10, este Gobierno, de oon
formidad con le prevenido per Real Or-
den da 7 de Agosto último publioada en
la Gaceta correspondiente al día 22 del
propiomes, ha acordado disponer que
los alcaldes de ios términos municipales
á que atesten dichas obras, remitan á la
expresada Jefatura de Obras públicas las
oertifioaoioues de qae trata la oitada
Real orden eu un plazo que ne excederá
de treinta días, á ouya terminación, de no
asr enviadas dichas oartifioaoiones, se
entenderá no habarsa formulada oontra
el oontratista reclamación alguna.

Loque se avisa al público para su oo-
naoimiento yefeotos.

Jefatura de Obras públicas.— Carreteras Madrid, 5 de Octubre de 1910.—ElSe
oretario, Simón Viñals.

Sr. Presidente de la Audienoia terri-
torial de Madrid.Participando ieste Gobierne ci?il la

Jefatura de Obras públicas de la provin-

oia que se han recibida definitivamente
lea acopies de piedra correspondientes

á la conservación de las carreteras de
tercer arden de Perales de Tajuña á
Campa Real, Carabaña á Villareja de
Sálvanos y Pozuelo del Rey á Tielmes,

durante les años 1908, le09 y1910, es-
te Gobierne de oonformidad can lo pre-
venido par Real orden de 7 de Agos-
te ultime publioada en la Gaceta corres-
pondiente al dia 22 del propia mes, ha-
acordada disponer que los alcaldes de
les termine municipales á que afecten
diohas obras remitan á la expresada Je

-
fatura de Obras públicas las certifica-
cienes de que trata la citada Real orden
en un plazo que no excederá de 30 días
á cuya terminación, de no ser enviadas
diohas oertifioaoioues, se entenderá no
haberse formulado oontra el contratista
reolamaoión alguna.

Es copia. ElSubsecretario, López Mera
(Núm. 3.489.) (O.—219)AYUSSTAMIEUTOS
DELEGACIÓN DE HACIENDA

AJALVIR DE Li

El proyeoto de presupuesta mnnioipal
ordinario de esta villapara próximo año
1911, aprobado per este Ayuntamiento,
se halla expuesto al público en la Secre-
taría, por término de quinoe días para
eir reolamaoienes,

PROVINCIA DE MADRID
Dirección general de Contribuciones,

Impuestos yRentas
Sección facultativa de Montes

Ajalvir,4 de Octubre de 1910.—El Al-
oalda, Julián López.

El dia veintiséis de Octubre próximo y
hora de las doce, tendrá lugar en la al-
caldía de Aloabendas y simultáneamente
en esta Delegación de Hacienda, bajomi
presidencia, la primera subasta por eoha
snes del aprovechamiento extraordinario
de caza del monte titulado «Valdéla tas»,

de diohe pueble, per el tipo de tasación
de 21.600 pesetas, bajo las caadioiones
que se hallan de manifiesta en las ofici-
nas de esta Delegaoión y Secretaría del
Ayuntamienta de Aloobendas.

La matríoula de subsidio industrial de
este término mnnioipal para el próxima
año de 1911, se halla terminada y ex-
puesta ai público en la Sao retarla de este
Ayuntamiento por termine de 15 días,
para oir reclamaciones.

Madrid, 3 de Octubre de 1910.— El Ga
baraador, L.Canalejas.

SECCIÓN DE FOMENTO

Jefatura de Obras públicas.-— Carreteras Ajtüvir,4 de Octubre de 1910.
calda, Julián López.

Elal

Madrid, 22 de Octubre de 191C.=E1
gobernador, L.Canalejas.

Partioipande á este Gobierne oivil la
Jefatura de Obras públioas de la provin-
cia que sa han recibido definitivamente
las acopios de piedra correspondientes á
la conservación de la carretera de tercer
orden de Brnnete á El Esoerial durante
lósanos 1908-9 y 10, este Gobierna de
oonfermidad eon lo prevenida per Real
Orden de 7 de Agosto último, publ oada
en la Gaceta correspondiente al día 22 del
propio mes,Yha acordado disponer que
las alcaldes de las términos municipales
iqae afecten diohas obras, remitan á la
expresada Jefatura de Obras públíoes las

MANZANARES ELREAL
Madrid, treinta de Setiembre de mil

novecientos diez.
Se halla expuesta al públioa en laSa-

oretaría de este Ayuntamiento, per el
plazo de quince días, para oir reclama-
ciones, la matríoula de la contribución
industrial de este término municipal, ce
rrespondiente al aña próximo de 1911, y
pasado dioha plaza ne serán atendidas y
se remitirá á la aprabaoión de la Supe-

SECCIÓN DE FOMENTO

Jefatura de Obras publicas
Eldelegada de Haoienda,

P.S.,
J. Bonal.Participando á este Gobierne oivil la

Jefatura de Obras públicas de la previn
oía que ae han recibido definitivamente
los acopies de piedra correspondientes á
la reparaoión de la OBrretera de Perales
de Tajnña á Albares durante el año 1909,
este Gobierne, de conformidad oon la
prevenida par Real Orden de 7 de Agesta

Modelo ds proposición
Don N.N., vecino de

y Iniliitiiiilnuil , ,^^^^^^^^^^JJJ
cédula persenal oerrientequeexnibe
para qu* le sea devuelta, enterado del
anuncie publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia yGaceta de Madrid,

,oen
rioridad.

Manzanares el Raal, 4 de Octubre de
1910.—El Alcalde, Marcelo Prieto.
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oorrepandiente á les días ,
pasando á pública subasta per echo anea
el aprovechamiento extraordinaria de
caza del mente titulado «Valdelatas», del
termine de Aloebendas, site en diohe
término municipal, se cómpramete á te-
mar á sn oargo e' citado aprovechamien-
to, oen estriota sujaoióu 4 las condicio-
nes estipuladas y por la oantidad de. ...

ezpresado término de treinta días, serán par debita de tres mil trescientas trece
pesetas cuarenta y oinoo oéntimes al
Ayuntamiento de Tálemenos, he diotade
cea feoha diez y seis del aotual la siguien-
te:

literal terminar sn estanoia en peni-
oornún, comparecerá en término de.*»
días ante el capitán jnez instruotor danGustavo del Amo Diaz en la calle delAcuerdo, numera 3, segundo dereoha

Madrid,30 de Setiembre 1910 Q-jg,
tavo del Amo.

aquéllas redactadas por las Jnntas periciales y
en su defecto por lai>brigadas corres pondien-
tes del Catastro, valiéndose de loa datos que
obtengan del reconocimiento y aforo de las
fincas; ycuando tales datos no fueran bastan-
tes acudiendo á la medición parcelaria, ca-
yos gestos á razón de dos pesetas por heetá-

Providenoia: Na habiendo satisfecho
den Ángel Simón Pinto el débito que
oansta en este expediente, precédase á ¡a
venta en pública Imitación de la finca
embargada, cuyo sote tendrá lugar baja
mi presidencia eu la Casa Consistorial e|
día bqís de Ootnbre próximo de diez á do
ce de la mañana, admitiéndose posturas
que cubran las dos terceras partes del
imperte de la capitalización.

Netifíquese esta providenoia al deudor
y acreedor hipotecaria en sn oaso, anun-
ciándose alpúblico per pregón y edictos
en la forma que señala el artículo 94 de
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,
consignando en aquéllos cuantos requi-
sitos exige el artículo 95.

Le que hago público par media del
presente, debiendo advertir en cumpli-
miento á Iqmandado ypara conocimien-
to de cuantos desean interesarse en la
subasta le siguiente:

Primera, Que las bienes cuya enaje-
nación se interesa san les siguientes.

(B.-2.242.)
. pesetas y rea serán exigidos á les propietarios por las

respectiras Administraciones de Hacienda.oéntimes.
Ja eg-ad-os tí» i.»instan©!-»

(Feoha y firma del proponente.) Lo que se pone por medio del presente Bo-
letín Oficialen conocimiento del Ayunta-

INCLUSA
Don Rafael Garda Vázquez, Jnez de prj.

mera in-atanoia del distrito de laInelulsa de esta oerte.
Neta.

—
La cantidad deberá expresarse

en letra, oen relaoión á pesetas ycénti-
mos, advirtiéudese qne en otro case Berá
desechada ls preposición^

(Núm.3.488.)H

miento, Junta pericial y propietarios agri-
cultores del término municipal de Algete Por el presente se hace públioo: que

en los antes civiles seguidos en diolnJuzgado y esoribauia del que refrenda
sobre aprobaoión de un oonvenio entrela Compañía de las Caminos de Hierredel Sur de España y sos obligacionistas
yportaderas de valee de la linea de Li-
nares á Almería, se ha diotado el si-
guiente

en qne darán principio en breve loe tra.
(E.—396.) bajos para la implantación del avance catas-

tral.

Sutursal de la Caja general de Depósitos Madrid 30 de Setiembre de 1910.*=E1 inge-
niero director, A.Gome*. Floree.En les días del 7 al 12 del aotual se sa-

tisfarán en la Caja de esta Delegación de
Hacienda los intereses del primer tri-
mestre de este año yatrases de les res-
guardos presentados correspondientes á
la teroera parte del 80 per 100 de Pro-
pies de los Ayuntamientos de esta pro-
viacia.

(Ndm. 3.-U7.) (0.-218 )

Tesorería ae Hacienda Auto:

DB LA

PROVINCIA DE MADRID

Resultando: qua la Compañía ds les
Caminos de Hierro del Sur de España,
representada por si procurador D.Ma-
nuel Martín Vena, acudió á la autoridad
judioial en escrita de diecinueve de Se-

tiembre de mil ochocientos noventa y
aoho, manifestando que per indioaoióa
de signaos obligacionistas y tenedoras
ds vales que habían propuesto nnev£a
estipulaciones para la transformación de
sus obligaciones y cambio en uu euadre
de Rmertizsoión, oenvooó á junta general

Madrid, 3 de Ootnbre de miln-sveoien
toa diez . =El delegada de Hacienda,
P. S., J. Banal.

(Núm. 3.487.)

Contribución.— Trimestre de 1910
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro- Primero. Una oesa habitación sita en

el poblado de Talamanoa, oalle de la
Fuente del Arca, lindante por la derecha,
entrando, oon pajar de herederos da Fer-
mina Hsredis; izquierda con la casa de
Amalia Antonia, y espaldas, oerral que
\u25bcaila calla de las Huertas, de quinta
oíase oen nn líquido imponible de 25 pe-
setas; oargas que gravan lafinoa 3.313*45

vincia se ha dictado la providencia siguiente:
De conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abrilde
DIRECCIÓN 1900, declaro iacursos en el primer grado de

DEL

Semcio Agronómico-catastral
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el Im-
porte de sus descubiertos á los contribuyen-

extraordinaria oon arreglo á sus estatn
Oe MADRID

tes sujetos á dicha tributación en esta oapital,
tos, para deliberar y resolver sobre di-
ohas prapesioioBss y otros extremos, y
en la oelebrada el dieciséis de diohe mes
de Setiembre fueros aprobadas, per
unanimidad, las basas formuladas i
aquellas finas, facultando aiCansejade
AdministrHoión para la priotica de toda
aquello que fuera necesaria al cumpli-
miento del oonvenio que se hsbia de so-
meter á la aprobación de les obligación

que pertenece á la zona primera y que resul-
tan incluidos en la relación que queda en esta

-valor para subasta 2.000 pesetas.
Avance Catastral de la riqueza rústica
La Dirección general de Contribuciones,

Segunde. Que les deudores ó sus can
sa-habientes y los acreedores hipoteca-
rios en su caso, pueden librar la finca
hasta al mamento de celebrarse la subas-
ta psgando el principal, castas y demás
gastes del procedimiento.

oficina.

Impuestos yRentas, dispuso en acuerdo de 13
En cumplimiento del art. 61 de ¡a misma

de Octubre de 1905
instrucción, publíquese sta providencia en el

1.° Que en la formación de los Registros
Boletín Oficia--, de la proviucia yentréguen-

ftscales de la propiedad rfistica no se tendrá
sé á la acción ejecutiva los respectivos valo-

an cuenta ninguna exención que no esté re-
res, previos l;irequisitos correspondientes. Teroero. Que los títulos de propiedad

que se hubiesen adquirido de las icmns-
conocida por autoridad competente, según le

Lo que se hace público en conformidad de bles embargados, estarás de manifiesto
en asta efioina hasta el dia de la celebra-
ción da la subasta, ysi na hubiera nin-

prevenido -*-n el artículo 11 de la Ley de 18 de
loprevenido en dicho art 51. istes y portadores da vales á que hace

referencia diah© osnvanie; yque estiman-
do de aplicación al ceso el artículo ter-
cero de ia ley de dieoiuueve de Setiem-
bre de milechooiantos ¡novante y seis,
el naveoieates treinta y cuatro del Cóai-
gts da osmereio, yotras disposioieaes le-
gales, solicitaba se publioasea edictos
oenvocando á les tenedores da *bligsois
nes y vales, para que en el téímiut? ds

Junio de 1885, en la forma exprés- da en el
Madrid,2 de Oetumbre de 1910.— Eltesore-

artículo 53 del Reglamento de 30 de Setiem-
ro de Hacienda, Eugenio Rodríguez Escalera. guno se suplirán per los medies que es-

tableoe el artículo 16 de la Leyhipsteog-ore del mismo aBo, sobre repartimiento yad-
SECCIÓ4 PROVINCIAL ria, yque los licitadorss deberán canforminiatración de la contribución de Inmue.

marsa oon alies sin dereohs á exigirbles, Cultivo yGanadería.

ÍHSTRUCGIÓa PÚBLICA
otros.

2.a Que las solicitudes de exenciones pro- Cuarta. Qae para tomar parta en la
subasta deben loa lioitadares depositar

ducidas p r cansas anteriores á la aprobación
El excelentísimo señor raotor de ls

Universidad -s-itral, en 27 del oerrian-
te, se ha servido nombrar en virtud del
concurso única da Febrero de 1910,
maestras propietarias de las esouelas pú
blioas de Aravaoa, Navarradouda, Váida
maquada, Talamanoa y Valverde, res-
pectivamente, á daña Aurelia Garota,
doña Delores Cubilla, doña Carmen Man-
tecón, doña Francisca Roldan y doña
Jeaquina Badeya.

de los Registros no producirán indemnización previamaote en la mesa de la presidencia
tributaria por el tiempo anterior á la fecha en el 5 por 100 da valor líquida de los bie-

tres msaes aau-iissoa á adherirse á las
preposiciones de convenio qua literal-
mente díoen así:

que aque 1 s instancias Be reciban en las ofi- nes que intenten rematar.
ciña de la Hacienda, sin perjuicio de que el Quinte. Qae es obligación del rema-

tante entregar en el acta la difaranoia
Bases de arreglo ó convenio entre los obli-

gacionistas y portadores de vales de la
linea ae Linares á Almería, ylos accio-
nistas de la (Compañía de los Caminas

plaio de exención se cuente desde la fecha en

que resulte implantado el cambio de cultivo;y entra elimporte del depósito oonsíiiuíáe
3." Que las exenciones correspondientes y preoio da la adjudicación.

á becbos posteriores á laaprobación de los
Sexta. Qaa ei verificada ésta ne pu-

diera ultimarse la venta par negarse el
de Sierro del Sur de España.
Artículo primer&i Se hará un nuevo

cuadro de amortización de las obligacio-
nes de Linares á Almería.

Registros se tramitarán con arreglo á lo dis-
puesto en elreferido artículo 58 del Regla-

adjudioataria á la entrega del precio del
mentó de 80 de Setiembre de 1885, con la va- Loque sa anuncia para conocimiento

de las interesadas y demás efaotes.

remate, se decretará la pérdida del depó-
sitos qua ingresará en arcas «municipa-
les.riacion consiguiente á ¡o prevenido en el ar- Las amortizso enes darán principio en

milochocientos noventa y nueva, y ten-
drán fie al término de la concesión.

tóenlo sexto de la Ley de 27 de Marzo de 1900
Madaid, 80 Satiembra 1910.=E1 jefe,

Rafael López Mora.
Talamanoa, 19 de Setiembre ida 1910.-
El agente ejecutiva, Valeriana Raja.De igual modo queda dispuesto por Real

orden del Ministerio de Hacienda de 13 de
(Núm. 2.440.)

(Núm. 3.376.)
La mai-tizaaióu se efectuará por me-

dio da adjudicaciones públicas al mejor
pastor, en las que podrán temar parte
todos ¡os obligacionistas.

Enero de 19)8, publicada en la Gaceta del 1 Anuncio para la
subasta de inmuebles

(O.—220.

yen el BoletínOficialde esta provinoia del
día 16 del mee referido iiioíímes

1.° Que los propietarios deberán presentar
Ea oaso do ao presentarse ofertas in-

feriores á quinientas pesetas, la amorti-
zación se verificará por sorteo yá la per.

Artículo segunda. Las noventa yoin-
oo milochocientas dieciséis obligaoienss
se dividirán ea das series de cuarenta y
siete mil novecientas ooho obligaciones

ías hojas declaratorias, dentro del plazo de W^^fPaz- gados militaras
General de la primera Región

M Gómez García, Sebastián, natural d«
\u25a0San Martín da Valdiglesias (Madrid), de

estada Bcltaro, profesión jornalera, de
J^^^^^^^^^ 24 r-ños, damieiliaáV últimamente en la

expedíante que Carretera de Gstof-inúraara 14, pr jo-dgi
Ángel Simón y Finta dé cor no Gr85doaaj)jj\-L'c)j-^¡B----------M-^i^

tfeinta días, a partir de la fecha de su re-
PUEBLO DE TALAMANCA

cibo; y
Débito. 3.313'á5 pesetas

IDon Valeriano Raja Villarrael, Bgente
ejacutivo del Ayuntamiento de TalaU2." Qu

vertidos da su
cuando los propietarios, así adr

icho y de su propio interés, maco
oada unano pres as deolara- \u25a0sabar: Q

tramita contra tí
Ha»

BBB- Cada título de la primara seria t3ndrá;onas ae st gpeclivos predios dentro del arsaá
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tas per año, pagaderas per semestres, á
contar dasde primera de Octubre de mil
ochocientos noventa y ooha, conforme
ilas oondioiones de sa oreaoión.

Cada titula de la segunda serle tendrá
derecha á un rédito variable según les
produotes de la linea de Linares á Alme

-
ría, yal méximun de quinos pesetas per
año, pagados en ana 6 des vencimientos
oon arregla á las referidas produotes.

La división de estes títulos se hará por
medio de la presentación en las oficinas
de la Compañía ó en las objüb qua ésta
designará por grupos mínimas de dos
abligaoiones, en ana de las ocales Be es-
tampará el sello.

Les portadares de ana sala abligaoión
reoibiráu en oambia de ella dos medias
obligaciones: ana, de rédito fija,yetra,

de rédito variable de «Rédito fije», yen
otra, ei de «Rédite variable».

Artíoalo tercero. Da lea oinoo millo-
nes treinta miltrescientas cuarenta pese-
tas ó frasaos de vales en oirculación,

oinoo millsnea serán oanjeados por ac-
ciones de la Compañía de los Caminos de
Hierra del Sur de España, por su valer
nominal, es daoir, que oada grupo de va-
les de quinientas pesetas ó francos, cera-
pletamante liberada.

nueva se publicaron edictos enlos pe-
riódicos Journal Officielde la Republi-
que franoaise, París, de feoha veintidós
de Noviembre de mil novecientas siete-
The Thimes Londres dé feoha veintitrés
C otubre de milna vacien tos Biete; Moni \u25a0

teur Belge Bruselas de faoha traca de
de Noviembre de mil novecientos siete.
Boletín Oficial de Barcelona de quinos
dej Julia del miamoano, Boletín Oficialde Sevilla, de veintinueve de Octubre
OficiAlde Madrid de veintitrés de Se-
tiembre del referida año mil novecien-
tas siete, an ¿los cuales ediotes se in-
sertó integra la proposición de convenio
de que se trata y se oenvocó á les obli-
gacionistas y tenedares de vales de la
expresada Compañía, para que en el
término de tres meses aeudiesená adhe-
rirse ú ©poneras al convenio.

Resultando: Que las obligaciones ad-
heridas al convenio dorante el plaza de
dioha Uamiente ylas anteriormente reoi-
bidas ascendieran, según el computo
practicada al efecto oportunamente, á se-
tenta ydes milciento treinta ycuatro ó
sean catorce mil seisoientas cuarenta y
ouatro obligaciones, más de las oioouenta
y Biete mil cuatrocientas noventa que
imparta les tres quintes de las neventa y

formado en este panto el artículo doce
de la ley de diecinueve de Setiembre de
mil eoheoientes sasanta y naevepor el
articulo novecientos treinta y seis del
moderna Código de Cemeroie.

Considerando en sa virtudqae habían
-

dosa reunido según quada expuesta en,
los precedentes resultan des, nú-sera bis*,
tante de adhesiones favorable* al ea-s-íe*-
nie, ó sean tr s quintas de abligaotén **
la primera oanveoateria, y das qaintee-
de vales en la segunda sin qaa exista «po-
sición alguna, debe tenerse par apro-
bada el convenía según alara y termi-
nantemente dispene el susadicha artíoa-
lo neveoientos treinta yoinea del Cédiga
de carnero'©; ypublioirse en la Gaceta ék
Madrid, Boletín y Diario Oficial ne
Avisos da esta eérte, el presante asta
oen el oempate de las adhesiaaes -para:
que dentro de quinos dias siguientes 4
tal publicación pueda fermnlwsa aposi-
ción á diohe convenio per Isa canjee qam
determina el repetido artículo navaoioa-
tes treinta yseis del Códig* da eeineraie~

Sa sanaría, per ante mí el asentan»

Considerando: qae el procedimiento
para tramitar expedientes de la naturale-
xa del presente es, según el último pá-
rrafo de la ley de nueve de Abrilde mil
novecientos cuatro el establecida per la
ley de dooe de Noviembre de mil eoha-
oiaatea sesetay nueva en relaoión oen
los artíonlas novecientos treinta y des
al noveoieatas treinta y siete del Código
de Camsroio¡en cuanta sean compatibles
con las preoeptes que contiene dioha ley
de milnaveoientoB oaatra.

Considerando: qua al poner en relación
y oembinar los oitadoa preceptos da la
ley de milaoheoientes sesenta ynueve y
Código da Comeroia para cumplir le ar
denado eu la expresada Ley de milnove-
cientos castra, se advierte:

dijo.
Se tiene per aprabada el eenvama*

presentade par la compañía da lea Ca-
mines de Hierre del Sor de Espada, &.
les obligacionistas y portadores da va-
les de la línea de Linares á Almería,
transcrito en el primer resaltan da da
este ante: y pabllqaese esta reaoloazé a.
sn el cómputo da les vetos favorables i
dioha oanvenio en la Gaceta de Madrid*
Diaaio Oficial de Avisos yBoumx Ofi-
oial de esta provincia, para que en cL
termina de quince días pueda formular
Be apesioién per oaalqniera da lea can-
sas que determina el articula novecien-
tos treinta y seis en relación oen al na-
vaoieatí stres del tantas veoea nombra-
do Código de oameroia.

Primero. Que así oomo antea por el
articulo dooe de la ley de mil ochocien-
tas sesenta ynueva había de aprobar el
Jaez el osnvenie per medio se sentenoia
apelabla para la Audiencia, hoy por les
artículos novecientos treinta y oinoo y
neveoientes treinta seis del Código de
Comercio na se exiga tal sentenoia ni
tendría razón de ser, perqne ya na ea el
Juzgade quien aprueba el oonvenie, sioa
les propies aoreedores, oomo rectamen-
te se infiere de las palabras « Elconvenio
quedará aprobado por los acreedores» y
«\u25a0Se entenderá igualmente aprobado por
los acreedores», een que oemienzan les
párrafos primero y segundo de dioha
artíoulo novecientos treinti yoinoa, ha-
biéndose sustituido el reourso de apela-
ción que se daba oantra aquella senten-
oia en término de treinta días, par elde
impugnaoión en el más reducido plazo de
quince días, basado an cualquiera de las
oansas que indica elmencionado artíoalo
novecientos treinta y seis, y

Treinta mil trescientas ouarenta pe-
setas ó franeas serán comprados por
medie de adjudicaciones y anulados.

Artíoulo ouarte. Para la ejeouoión da
lata presantes estipulaciones, el capital
de diaz millones, sará elevado á quince
millonea de pesetas á fin de orear diez
milaoci-ü í3 suevas de quinientas pese-
tas ó frascas, enteramente liberadas con
destina Y cambio puf les cinco millones
de vales en las condiciones indicadas en
el artíoulo tercero.

Para facilitar este cambio; nna parte
da las acciones psdrá sabdividirse en
quintas da acción par acuerdo del Con-
seja da Administración.

Artíoulo quinta. Quedarán nulos y
sin eísotó cualesquiera otros arreglos ó
convenios biabas anteriormente entre
La Compsñia y sus aoreederes, los acree-
dores existentes á exospoióa de los que
sean objeto da las presantes estipulacio-
nes, conservarán la integridad de sus
derechos conforma á la clase da sas cré-
ditos.

cinco aohooientas dieciséis obligaciones
emitidas por la compañía deudora; ypor
ne haberse reunida numera suficiente de
adhesiones de vales, se hizo nueva pnbli-
oaoión del oenvenia en los periódioos efi-
oisíes «Petites Affiches» de París, feoha
deoa de Febrera del aotualjaño mil no-
vecientos diez, «Meniteur Belga» de Bru-
selas, feoha veinte de Marzo del mismo
año, cThe Thimes» de Londres, feoha
siete de Febrero del propio año, Boletín y
Diario Oficial de Barcelona de veintiséie
da Febrero del referido año aotual, Bole-
tín Oficial de Sarilla de veinticuatro da
Febrero del expresado año, Diario y Bo
letín Oficial deMadrid de feoha treinta
de Diciembre de milnoveoientes nueve y
Gaceta de Madrid de feoha treinta yana
da Diciembre también de milnovecientos
nueve, para que en elplazo de des mesee
acudieran á adherirse úoponérsa á dioho
convenio los tenedores da vales que na
lo hubiesen heoho anteriormente.

R.saltando: qua transcurrido el tér-
mino de esta segunda publicación se ha

La proveyó y firma el señar dan Ra-
fael Garda Vázquez, juez de primera
instanoia del distrito de la Inolasa, en
Madrid á veintiséis de Setiembre da mtt
novecientos diez.

Day fé
R. Garoía Vázquez.

Segunde. Que la pnblioaoión que an-
tes se haoía de la numeraoión de las obli-
gaciones adheridas al osnvenie á tener
del párrafo eotavo del articulo dooe de
la mentada leyde deoa de Noviembre de
milooheoientos sesenta ynueve, ha sida
igualmente sustituido por otra publica-
ción más senoilla y compendiada á la vez
que menos dispendiosa, cual es la del
Cómputo de los votos estableoida en elre-
ferido precepto del Código msrcaniil úl-

Ante mí.
Franoisoo de P. Rivee~

Elcómputo de vetos favorables al ea*
-

venie expresado yque se manda publiear
ooa dioho auto es cama sigua: i

Cómputo de las adhesiones de
obligaciones

Yoel infrasorito escribano.
Artículo sexta. En oaso de que el nú-

maro da v?las adheridas al prasente oea
-

venia aa fuera suficiente para llevarlo á
ejecución, quedará nulo en lo oonoar-
niaate á estas valas, y todas los existen

-
tes ea oirculaoiód conservarán los dere-
chos que las fuarau asignados en veiutí-
ou-ítro dd Marzo da milochocientos no-
venta y cinco; pera sn la demás esta

hecho el oómpusto de las adhesiones ve
rifioadaen ambos llamamientos ylas an-
teriores á las mismas, arrojando un total
de adhesiones de vslesque rapresentan
ouatreoientoB nneve milseiscientos trein-
ta ynueve cupones, por valor de tres mi-
llones setenta y dos mil doscientas na
v uta ydas pesetas oinouenta céntimos,
eup, rior en ciento treinta y un miltres

Doy fó: que de ias oertifioaoienee, dili-
gencias da comprobado ¡y estada* qae
anteceden, resultan las siguientes adhe-
siones de obligaciones:timamente oitado.

De París
Milnovecientas nueve, que representan oinoaenta y onatre mil quinien-

tas .•-I
\u25a0I5e Bruselas

Dasoientts treinta ynuave^jjij-erepreBentBndiiM^
sonta ebligaoiones..O

54.51$

convenio surtir sn efeote legal,
deleitado año, yBoletín Oficial yDarío

Resaltando: que admitida dicha soli-

oientes oinouenta y oinoo oupsnes ó sean
un millón sesenta miloianto oinouenta y
seis pesetas oinouenta céntimos á los do

Nueve que importan oiento treinta y seis obligaoienes.

17.98©

oitud ypublicados les oerrespondientes
adietes surgieron varíes incidentes y
recursos qae no hay par qué relatar
aquíjü-ista que par santanoia firme de
veintiséis da Julio del año milnovecie-
ntos oinoa se declaró que procedía se-
gún los trámites que determina el ar-
ticulo primero déla L9y de nneve de
Abrilde milnovecientos cuatro para al

136ciantos sesenta y ooho mil doscientos
ochenta ycuatro cupones ó Bsan pesetas
des millones doce mil oieato treinta y
seis qua impartan les dea quintos de ,'
seiscientas setenta mil seteoientas dooe !
en cupones existentes para los efectos
del convenio por valor de oinoo millo \u25a0
nes treinta mil trasplantas onaranta pe-B
Betasfl

De Almería
Veintisiete, que representan cuarenta y seis obligaciones

De Madrid y otros punios
Cien adhesiones per ua total de milsetecientas noventa obligaciones

Total de obligaciones adheridas
Bajas

1.79»
74.448

|Da París, no legalizadas. ..
Da Bruselas, id. id

2.321
10

aprobación del expresado convenio, y Rssultsnde: que el proourador da la
Que las adhesiones obtenidas o&n aotarie- expresada Compañía don Manuel Martín
ridad eren vainas y eficaoas para los Vena, ha selioitado por escrito feoha
efectos dei oómputo de les votas que en veintidós del aotual, se dicta resolución,
Bn día se practicase. teniendo, per aprobado olconvenio y qua

Resnlt&ndo: que en conformidad oon se publiqaa en la Gaceta de Madrid oon
lo dispuesto ea eí párrafo teroera dal el cómputo da votos favorables almisma,
articule daos de la Ley da doce de Na- j an vez de publicar lanumeración de las
viembreda \u25a0 mil Gchooiaatos sesenta y 5 obügfioiones adheridas por es íender ra-

Suman estas bajas
De donde hsy que deducir las adhesiones

1.785, que están lege¡lizadss, ó saan obli
unieres 1.768 á

2.331

¡nones

Y restan
ón númara 1884, qae no es

2.313
A las que hay que añadir la adh

tá legalizada, yrapresenta s nugación. 2.314 2.314

Quedaníopor tanto 72.134



4 Jueves 6 de Octubre dei910

HMadrid,16 de Satiembra de 1910 =Vis-
ta buen"?.=Fermín Cast*5ñó¡-K=EUjeore-
tario, J. María SerrataaóB

14.644
TNnTJTsl

Xcama el numere de obügaoiones emitidas es el de nevanta y oinoo mil
eohaoientes dieciséis, y sus tres quintes impartan: obligaciones, oin-
aneata y siete milcuatrocientas noventa

1.JMH da 1910, b.]e apardbimiento fcque S1 no lo varifi03( j
«o de

juicio que haya lagar p

Madrid 19 da Sdt
-
3mbr3d9V. B, -Manuel F. Villegas—El an»tario, Luis Garrid^*^_^°^

(B,—2.136.)
~Eb -vista qne las adhesiones referidas cubren estos tres quintes y sobran

catorce milseiscientas cuarenta ycuatro obligaciones (salvo error. ..
Madrid, veinticuatro Junio rali novecientos ooho.

Francisco de P. Rivas.
I Ea virtud da praviieneia dictada en
í el expediente? da juioist verbal (3.-2.143.)

Cómputo de las edhesionésd
Ye dinfresorite escribano J

mprobsoión y estados sobran!

|s vales y de cupones. !S *-W*-**«y ssí--* Tílba^rbÑjír^^^M
doy fe: que de las oartificacienes, diligencias de 1-8*38 de orden del "1, per

\u25a0
nes deMaroalirsa Loria Carabia, cuyo pa
radar o se ignora, se ha ao-ardade se cite
ai misma per medio dd presente, en
atención á ignorarse sn aotual demioilio
y paradero, psra qua el día 7 del mes de
Oütubre, á las oa oa herss de! mismo,
comparezca aute la Sala Audiencia de
este Tribunal, dd que forman parta ert
concepto de adjuntos D. Franoisof? Mo-
reno Rodríguez y D.Ildefansa Serrano
Cabrera, el cual se halla sita en la calle
de los Estudios, núm. 3, pral., para la
oelebraoién del juioio, al oual deberá
cosaurrir acompañado de tes testigos y
demás medies de prueba de que intente
valerse, en !a inteligencia que de no ve-
rificarla le parará elperjuicio á que huya

ú-naro

KoTirrnüde provldsnota del Sr. donr*uéiFernán* Vií]3g8S, jl3az m
™*

oipal suplanta del distrito de Chamberíde asta 0er$9i Be
,
!affia

Matilde López García y María Arguellescuyas dem;s oiraunsianóias y aotaalparadero se ignerea, para que ea tér-
mino de segunda día comparezcan endicho Juzgade á extingnir la pana im-
puest-í an juioie do fsltas núm. 904 de1910, büjo apercibimiento de qu?, sinola verifican, las pargrá a!perjuicio qua
hay-a lugar.

UBS.

De París Cupones Pesetas Cts.

Qamientas dieciséis que representan. .
De Bruselas

Trainta y oinoo que represa-atan
De Barcelona

QaMantas veinte que representan. ...
De Madrid y otros puntos

Setenta qne representan

320.253 2.401.897

79.264 594.480

520 3.900

17.582 131.856

Suman 417.619 3.132.142péñu^íi^íu^íéauoir^^é^ ou-
panes que importan las adhesiones números 466,
468 á 473, 479 á 481, 483 á 487, 489 á 491, 493 á
506, y 508 á 515, de París; y las 69 de E. G., Ja-
aobsen, de la relación de Madrid

Madrid, 19 de Setiembre da 1910 =
V.°B."=*MMueIF. Vill6gae.=El secre-
tario, Lnis Garrida.

(Núm. 3.389.) (B.—2.144.)
7.980 59.850 lugar en derecha.

Ypara que sirva de oitaoiáa en forma
á dioho Marcelino Loria, expid© ei pre-
sente para sa inserción en el Boletín
Oficial de esta pravinoie, qua firmo en
Madrid á 20 de Satiembre de 1910.—Vis-
to bueno, Cano Manuel.— Eí seoretario,
Franoisoo Alvsrez da Lara.

(Núm. 3.369.) (B.—2.138.)

Quedando en su virtud
Y«eme les 2-5 de los 670. 712 oupones que repre-

409.639 3.072.292 En virtud de previdencia del señQt
D.Manual F. Villegas, juezmunicipal sa-
piente del distrito de Chamberí de estg
oorte, sa oita, ¡lama yemplaza á Juan Ea*
tobaran Estebanz, cuyas demás oircuns-
tanoiasy aotual paradero se igneran, para
que comparezca en dioho Juzgado el dia
29 da Octnbre próximo á las once á cele-
brar juioie de faltas núm. 1.394 de 1910,
bajo apercibimiento de que, sino lo veri-
fioa, le parará el perjuicio qae haya
lugar.

sentan les 5.030.340 de pesetas aniveles en oir-
culaoóa, ascienden á 268.284 2.012.136

Es visto qne se han onbierto y sobran aún, salvo
amar 131.355

Madrid, veintiuno de Setiembre de milnovecientos diez.
1.060.156

.x ;•*\u25a0. rJ Franoisoo de P. Rives.Ypara snmsermón en elBoletín Oficial de esta provincia, en cumplimientoda I»mandado, expido el presenta que firmo oon el visto buenu del señer iuez »nMadridiveintiooha da Setiembre de milnovecientas diaz
V." B."

En virtud de previdencia diotada en el
expedienta de juioioverba! da faltas se-
guido en este Tribunal bajo el número
1.858 de orden del año actual, per lesio-
nes á Sinforiano Aréval® García, cuya
paradero se ignera= sa ha acordado se ci-
te al misma per medio del presente, en
atención á ignorarse su actual domicilie
y paradero, para que el dia siete del mee
de Ootnbré, á las once horas del mismo,
comparezca ante la Sala audieno'a de
este Tribunal, del que ferman parte en
oonoepta de adjuntas las señores don
Franoisoo Morena Rodríguez y D. Ilde-
fense Serrana Cabrera, el cual se halla
sito en la calle de los Estudies, núm. 3,
principal, para la oelebraoión del juioie,
alcual deberá oenourrir acompañado de
les testigos ydemás medios da prueba
de que intente valerse, en la inteligencia
quede no verificarlo le parará elperjui-
oie á que haya lugar en dereoho.

Elseñor juez.
Garoía Vázquez.

Madrid,19 Setiembre de 1910.— V."B.'— Manuel F. Viljac^s^^l^eorcatario,

3.390. W
Elesoribano,

Franoisoo de P. Rives.
(A.—383.)

(B.—2.145.)

En virtud de providencia del sañvr dei
Manuel Fernández Villejas, jaez munici-
pal sapiente del distrito da Chamberí de
esta oorte, se oita, llama y emplaza á Ma-
nnel Diego Crespo, ouyss demás oir-
onnstanoias y aotaal paradera ae ig-
noran, para qae en término de segunde
día oomparezoa en dicho Juzgado áex-
tinguir la pena impuesta en juioie de falt-
as núm. 1.397 de 1910, bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifioa, le pa-
rará elperjuicio que haya legar.

4-«x3**gs¡»dí-i« momiij-ti^alsa

BUENAVISTA
Madrid,16 de Setiembre de 1910.=Vis

tobuene.=Fermin Castañón.=Elseore-tario, J. María Serrataoó.Sn -virtud de providenoia del señor
foax municipal del distrite de Buenavis-
ta de asta corte, por el presente se oita y

aapla-za á Jorge Sohmiton qua dijo vivir
a» la «alie de Aloalá,núma. 33 y 35 «Ha-
tai Sevilla», youyo paradero ea la actua-
lidad sa ignora, para qua en eltérmino de
noave df«s oomparezoa en dioho Juzgado,
sita ea la oalle de Balen, núm 2, pisa se-
funda,ioumplir la pena que !e ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 295
<Sel aña 1910 jua pande en este Juzgada
par malas tratas, aperoibido que, de no
ratificarlo, la parará el perjuioia á que
taya lugar en derecha.

(Núm. 3.362.) (B.—2.134.)

En virtud de providencia del señor
juez mnnioipal del distrite de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se oitayemplaza á Pedro Sacan Ortega, sin do-
micilie,ycuya paradera en la aotualidaá
se ignora, para que en el término de nueve días comparezca en diohe Juzgado, sitean la oalle de Belfa, número 2, piso se-gundo, á oumplir la pena que la ha sido
impuesta en el juioio de faltas numere
629 del añe 1910 que pende en este Juz-
gado por males tratos, aperoibido que,
de no verifioarle, le parará el perjuicio'
á que haya lugar endereoho.

Ypara que sirva de oitaoión en forma
á diohe individuo, Sinforiane Arévale,
expida el presente para sn inserción el
Boletín Oficial de esta provinoia,que
firmo en Madrid á 20 de Setiembre de
1910. -=V."B.'=Cano Manuel.=El secre-
tario, Francisco Alvarez de Lara.

Madrid, 19 de Setiambre 1910.-Vis-
to buena.— Manuel F. Villegas.—El se-
eretaria, Luis Garrida.

(Núm. 3.391.) (B.- 2.146.)

Madrid,16 de Setiembre 1910 -=V.• B.°
Fermín Csstañón.— El seoretario, J. Ma-
rta Serrstaoó.

(Núm. 3.370.) (B.-2.139.)
VALLECAS

En virtud de provideneia del señar dan
Manual Fernández Villegas, juez mnni-
oipal suplente del distrito de Chamberí
daesta oorte, se oita, llama y e-api***
á Juana Carbenero, cuyas demás oir
cunstanoias y aotnal paradero se igno-
ran, para que oomparezoa en diohe Juz-
gado el día 29 del mas próximo, á l»s
enoe, á oelebrar juioie de faltas núme-
ro 1.447 del año 1910, baja apercibimien-
to de que, si na la verifioa, la parará el
per jaioio qae haya lagar.

(Núm. 3.361.) (B.—2.133.)
Madrid 16, de Setiembre de 1910.=--Vis-

to bueno.=Fermin Castañon.=El secre-
tario, J. María Serrataoó.

Vega Alvarez, Ramón, que vivió en Ib
oalle ds las Peñu. las, núm. 11.13» virtad de providenoia del señor

futa aronidpal del distrito de Buenavista
da esta «arta, por el presente se cita yem
plaza á Salvader Calles Suñel, qne dije
viviran la odie de la Huerta del Bayo,
nóas. 8, pral., interior, y cayo paradero
ea la Saalidad se ignara, para que oompa-
í.-aaea en el término de nueve días ante
die&© Juzgado, sito en la oalle de Belén,
uéraera 2, pisa segunde, á oumplir la pe-
as que la ha sido impuesta en juioiede
falta» numere 613 del aña 1910 que pen-
ds ss aate Juzgado per rifar objetos,
apercibida que, de no verificarle, le pa-
-rar-é alperjuicio á qae haya lugar en de-
-*aoíia»

(Núm. 3.363.) (B.-2.135.) BSe le oita ante el Juzgada mnnioipal
de Valleoas para cumplimiento de la
sentencia recaída ea juioie de faltas por
usa de armas sin lioenoia

En virtud de provideneia del señor
juez municipal del distrito de Buenavistade esta oorte, por el presante se cita yamplaza á Francisca Bellido Aoosta, sindomicilio, y onya paradero en la actua-lidad se ignera, para qae en el termina denueve días oomparezoa en dioho Juzgade

sito en la oalle de Belén, número 2, á
oumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juioie de faltas número 664 del año
1910 que pende en este Juzgada par
malos trates, apercibida qua ds na veri-
rifioarla le parará el perjaioio á qae ha-
ya lugar en dereoho.

Valleoas, 21 Setiembre de 1910
(Núm. 3.371.) (B.—2.140.)

En virtud de previdencia del señar den
Manuel F. Villegas, juez municipal su-
plente del distrite de Chamberí de esta
corte, se oita, llama y emplaza á Isidora
Garda Escudero, oayas demás oirouna-
tanoias y aotaal paradero se ignoran,
para que oomparezoa en diohe Juz-
gado el dia 29 de Octubre próximo, á las•noe, á oelebrar juioiode faltas número

Madrid, 19 da Setiembre de 1910.—Vis-
to buena.— Manuel F. Villegas.

—
El fl«*

oretarie, Luis Garrida.
(Núm. 3.392.) (B.-2.147.)

Inip. da Alfredo Alonso, Baxbieri, \u25a0.*-M*r


